
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Scanned by TapScanner 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Scanned by TapScanner 



Scanned by TapScanner 
 

 



Scanned by TapScanner 
 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OCHO PUNTOS PARA LA MEJORA DE LA EDUCACIÓN EN 

MEXICO 

 
 
 

 
PRESENTA: 

 
 

NORBERTO CERVANTES CONTRERAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEPTIEMBRE 2021 



JUSTIFICACIÓN: 

Mejorar la Educación en México, será una perspectiva permanente y continua del 

sexenio en puerta, bajo un sistema educativo en busca de la excelencia expuesto 

en el artículo tercero constitucional, con un modelo Pedagógico centrado en los 

niños y jóvenes que estén en edad de cursar sus estudios, de tal forma que alcancen 

el éxito y este de acuerdo con los propósitos esenciales del Modelo Educativo, 

propuesto por el Gobierno Federal. Se ha tenido muy poco crecimiento en materia 

educativa, pero nunca será suficiente debido a los cambios que en ese continuo 

devenir del mundo se manifiestan, por las innovaciones tecnológicas, la nueva era 

digital, el cambio de paradigma surgido por la pandemia, la nueva era de la sociedad 

del conocimiento y el mundo globalizante. 

El presente anteproyecto incluye las principales características y retos en materia 

de educación, destacando la necesidad de poner en marcha estrategias acordes a 

la Reforma Educativa vigente y a la estructura orgánica del gobierno entrante y 

presente, que permita involucrar a todos los actores educativos para alcanzar los 

más y mejores resultados en los principales indicadores sustantivos, colocando al 

Estado en materia educativa, ejemplo para otros estados en el país; así mismo, 

dejar un proyecto que reconozca su flexibilidad y continuidad a largo plazo para que 

la educación que aquí se imparta permita estudiar, trabajar y vivir mejor. 

Se propone trabajar imperantemente en los siguientes ejes: 

1.- OFRECER EDUCACIÓN DE EXCELENCIA, PARA TODOS LOS NIVELES 

EDUCATIVOS; de tal manera, que haya cobertura conforme a los ejes rectores de 

Calidad, Pertinencia y Equidad, de esta manera propiciar el desarrollo integral como 

proceso de mejora para la Educación, procurando que: 

a) Todos los niños y jóvenes en edad de cursar la escuela se Inscriban y Asistan 

a la misma. 

b) Que estos niños y jóvenes Permanezcan en la escuela, fortaleciendo el interés 

por el estudio y así evitar el abandono y/o la deserción escolar. 

c) Para que todos los niños y jóvenes continúen en la escuela, será necesario en 

parte, aprovechar todas y cada una de las becas disponibles, destinadas al estado, 

además de las que aportan las asociaciones civiles, esto evitará en parte, el 

abandono escolar. 

d) Que los resultados se vean reflejados en los más y mejores Aprendizajes por 

las Evaluaciones presentadas, obteniendo primordialmente los mejores resultados 

en las pruebas estandarizadas, locales, nacionales e internacionales. 

e) Fortalecer las escuelas y el aprendizaje de los estudiantes, asegurando que el 

plan de estudios propuesto por el Modelo Educativo, se lleve a cabo y se 

contextualice conforme al desarrollo de cada Estado; así mismo, la articulación 



de los saberes entre los niveles educativos será una premisa esencial para permitir 

la transición objetiva de las competencias. 

f) De esta manera se estará proponiendo el Modelo Educativo IAPAE (Inscripción 

Asistencia, Permanencia, Aprendizaje y Evaluación) que permita obtener los 

mejores indicadores en absorción, cobertura, transición, eficiencia terminal, baja 

reprobación y menor abandono escolar en cada nivel educativo, entre otros. 

g) Fortalecer todos los valores inherentes al desarrollo personal, para una más y 

mejor convivencia sana; garantizando la libertad, la equidad y la justicia, de una 

sociedad democrática, permitiendo con ello, el desarrollo de las habilidades socio- 

emocionales de los actores educativos. 

h) Una de las prioridades esenciales será el desarrollo de una cultura física 

deportiva y recreativa, de tal manera que, a través de ésta, se genere una cultura 

del cuidado a la salud, evitando el sedentarismo y las adicciones primordialmente. 

2.- CAPACITACIÓN PERMANENTE Y CONTINUA PARA EL DESARROLLO 

PROFESIONAL DE LOS DOCENTES; ésta se dará, dando cumplimiento a los 

estándares de la ley de servicio profesional docente y directiva, respetando y 

mejorando las relaciones laborales / sindicales, de tal manera que la estabilidad 

laboral del magisterio esté asegurada con todas sus garantías, aspirando siempre 

a esa mejora continua de formación profesional de los actores educativos. 

a) Reforzar las competencias y las capacidades de los maestros generando una 

sinergia de ser mejor en el ejercicio de su función didáctica, técnica, teórica, 

práctica, metodológica y evaluativa. 

b) Crear equipos y colegiados académicos que coadyuven en el mejoramiento de 

las buenas prácticas educativas, facilitando la promoción, actualización, la 

investigación y superación académica; articular los contenidos programáticos entre 

los niveles educativos, permitirá identificar las debilidades para convertirlas en 

fortalezas. 

c) Desarrollar mecanismos de formación, capacitación y actualización docente, que 

les permitan fortalecer su práctica profesional en el fomento y apoyo de los 

aprendizajes, en consecuencia, más y mejores resultados para el Estado. 

d) Fortalecer los planes y programas de estudio de las Normales en el Estado, de 

tal forma que aquellos que presenten sus evaluaciones conforme a la ley vigente, 

estén facultados para responder conforme a las competencias adquiridas en ellas. 

e) Que las Normales en el Estado sean modelo de reforma educativa convirtiéndose 

en Centros de innovación e investigación Pedagógica, así proponer mejoras a los 

diferentes niveles Educativos del Estado. 

3.- INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO EN MATERIA EDUCATIVA: se 

debe procurar que, desde los niveles básicos se fomente y se adopte como parte 



del desarrollo metodológico del proceso de Enseñanza y de Aprendizaje, la 

Resolución de problemas y Desarrollo de Proyectos, que permita la investigación, 

la innovación y la invención, así como, incrementar el trabajo colaborativo y 

participativo de los agentes que intervienen en la tarea educativa. 

a) Fomentar la investigación y promover la innovación por niveles educativos, 

respondiendo a las necesidades de aprendizaje de los estudiantes. 

b) Fomentar y realizar ferias de ciencias académicas de innovación tecnológica, 

acordes a los diferentes niveles educativos, propiciando la creatividad e inventiva 

de los estudiantes y maestros, en el desarrollo de sus diferentes capacidades y 

habilidades. 

c) Participar con proyectos científicos y tecnológicos en los diferentes eventos 

regionales, estatales, nacionales e internacionales, dejando en manifiesto que en el 

Estado se hace, se crea y se transforma. 

d) Gestionar más y mejores recursos económicos para el desarrollo de proyectos 

para la investigación y ampliar la vinculación con los diferentes sectores productivos 

que estimulen la inventiva de los estudiantes. 

4.- AMBIENTES ESCOLARES DIGNOS PARA APRENDIZAJE SIGNIFICATIVOS: 

“Tiene su encanto ser estudiante”, más aún, si el lugar donde se estudia es un 

espacio digno para escribir, dibujar, conocer, investigar, aplicar, soñar y convivir, 

éstas, entre muchas más acciones que en un espacio escolar se puede hacer, por 

ello se propone, en otras palabras, contar con un espacio digno es abonar al 

desarrollo de las habilidades socioemocionales: 

a) Crear un plan de infraestructura a corto, mediano y largo plazo, que garantice el 

mejoramiento de los espacios educativos, de acuerdo a prioridades y 

participaciones de programas especiales como aquellos que ofrezca la federación; 

priorizando el financiamiento público, sin olvidar, la vinculación entre los diferentes 

sectores productivos del estado, que permitan beneficiar con sus apoyos a los 

centros educativos. 

b) Priorizar la construcción, remodelación y reconstrucción de los espacios 

afectados por fenómenos naturales, tanto en su infraestructura como en su 

equipamiento. 

b) Participar en todos los programas que permitan la obtención de recursos para la 

mejora de dichos espacios, involucrando a autoridades educativas, municipales, 

estatales, empresariales y padres de familia. 

c) Asegurarse que la infraestructura y el equipamiento existentes en las escuelas, 

son los mínimos necesarios para fortalecer los aprendizajes; promoviendo un mejor 

uso de los espacios internos y externos, sin olvidar que el espacio puede ser 

compartido y que cuando dos voluntades se fusionan, “una con el deseo innegable 



de aprender y otra con el deseo inefable de enseñar, cualquier lugar se convierte 

en recinto sagrado del saber” (Lara Castilla 2010). 

5.-   COBERTURA   Y   FORTALECIMIENTO   DE   LAS   INSTITUCIONES   DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR: caminar en torno a la sociedad del conocimiento y estar 

en sintonía con el mundo cambiante, posmoderno y globalizante, será una premisa 

para las IES; en México, los universitarios tienen que ser promotores y creadores 

de nuevos proyectos para el desarrollo en los estados y en consecuencia Nacional. 

a) Desarrollar y explotar el potencial de las Universidades para incrementar la 

Calidad, la pertinencia y la factibilidad de los planes y programas de estudios, 

conformando paneles con expertos, empatando la teoría con la práctica y con la 

realidad productiva de los diferentes sectores, será un continuo en el planteamiento 

de las IES. 

b) Incrementar y fortalecer la Vinculación con los diferentes sectores productivos y 

las Instituciones de Educación Superior para brindar oportunidades a sus 

estudiantes y egresados y así poner en práctica los aprendizajes recibidos; 

fortalecer el servicio social, las prácticas profesionales, las estancias productivas y 

los modelos dual, serán prioridad, acordes a la experiencia académica y la 

experiencia laboral demandante. 

c) Impulsar la investigación en las IES, buscando la Calidad y el padrón de 

excelencia, de tal forma que los estudios cursados en el Estado sean reconocidos 

de forma regional, Nacional e Internacional. 

d) Ofrecer becas a los estudiantes y Docentes universitarios que demuestren 

competencias formales de innovación, creatividad y productividad para el 

crecimiento y desarrollo del Estado. 

6.- COBERTURA, ALFABETIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA POBLACIÓN 

MAYOR DE 15 AÑOS: es necesario reorientar el proceso de alfabetización para 

disminuir el rezago en esta materia, la participación colectiva de los diferentes 

sectores y dependencias harán que en el país haya menos analfabetismo. 

a) Combatir el rezago educativo y disminuir la tasa de analfabetismo en el estado, 

con el apoyo y la participación de todas las instituciones y dependencias de 

Gobierno a través de Nodos y redes educativas. 

b) Alfabetizar a los mayores de 15 años a través de los jóvenes de Educación Media 

superior y de las IES, mediante su Servicio Social o Prácticas Profesionales de 

acuerdo al perfil. 

c) Promover a todos aquellos alfabetizados para continuar con sus estudios 

inmediatos disminuyendo el rezago educativo, ofreciendo para muchos, mejores 

oportunidades conforme a su promoción, capacitación y actualización. 



d) Crear un programa que permita ampliar la promoción escolar, para que, a través 

de un examen formal, se pueda obtener los certificados de primaria y secundaria, 

así contra-restar el rezago educativo en el Estado. 

7.- USO DE LAS TIC (Tecnologías de la Información y Comunicación) Y LAS 

TAC (Tecnologías para el Aprendizaje y el Conocimiento), EN DESARROLLO 

PARA LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN: el mundo cambiante es movido en gran 

medida por las nuevas tecnologías, el Estado no puede quedarse al margen, 

rezagándose en los avances en esta materia, por ello: 

a) Acercar servicios de conectividad y equipamiento para los centros escolares, y 

de esta manera los estudiantes puedan hacer uso e interactuar con las nuevas 

tecnologías. 

b) Capacitar a todo el personal directivo, administrativo y docente, para que, las 

Tecnologías de la Información y Comunicación hagan más simple su trabajo; así 

como éstas, sean una fortaleza para las mejores Tecnologías de los Aprendizajes y 

Conocimientos nuevos. 

c) Particularmente para con los maestros, instrumentar procesos de enseñanza 

haciendo uso de las TIC, para lograr procesos de Aprendizaje más significativos. 

d) Desarrollar sistemas informáticos que permitan obtener datos estadísticos 

oportunos y fidedignos de los diferentes niveles educativos y de los diferentes 

subsistemas. 

e) Promover con los diferentes subsistemas y niveles educativos la creación de 

programas informáticos que permitan la recopilación y la creación de datos para 

identificar los recursos humanos, nóminas, inventarios, inscripciones a eventos, etc. 

8. EL RESULTADO DE LA PRUEBA ESTANDARIZADA “PLANEA”, MUCHO 

POR HACER 

Los resultados de la prueba PLANEA no son alentadores, pero nada que no pueda 

mejorarse; la siguiente tabla por nivel, por competencia y lugar comparado a nivel 

nacional, dan muestra de lo mucho que se puede hacer en materia educativa de 

una manera transversal de nivel a nivel en la educación obligatoria. 

¿Qué se puede hacer para mejorar? 

a) Focalizar las escuelas con menor nivel de logro de Primaria, Secundaria y Media 

Superior. 

 
b) Integrar equipos Colegiados: Directivo y Académico, para diseñar e implementar la 

Estrategia Estatal de Evaluación (EEE); fortaleciendo la función supervisora, 

mediante los Consejos Técnico Escolares; ¿quiénes somos después de la 

pandemia? 



c) Identificar las debilidades de las unidades de análisis, por niveles de logro de las 

competencias en Matemáticas y Español (Lenguaje y Comunicación); 

considerando, Nivelar las competencias básicas de lectura, escritura, suma y resta 

en los niveles de la educación obligatoria. 

 
d) Diseñar estrategias de corte pedagógico, herramientas y metodologías de 

evaluación; para elevar la calidad educativa en todos los niveles. 

 
e) Desarrollo de habilidades informáticas de todo agente educativo, a través de la 

capacitación. 

 
f) Implementar el proceso de simplificación administrativa mediante el Catálogo Único 

de Documentos “CUD”, para todas las Secretarías, minimizando el trabajo 

administrativo de los docentes para enfocarlo a los aprendizajes esperados. 

 
g) Implementar la Estrategia Estatal de Reforzamiento Académico, para nivelar a los 

estudiantes que por la Pandemia se vieron afectados y presentan Aprendizajes no 

resueltos e inconclusos. 

POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS. 


